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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO 

puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe 

justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho 

convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de 

ese lapso pero antes del cierre de instrucción, resarcido el derecho de acceso a la 

información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de marzo de dos 

mil diecisiete. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión números 00198/INFOEM/IP/RR/2017 y 00199/INFOEM/IP/RR/2017, 

promovidos po , en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día seis (06) de enero de dos mil diecisiete,  

 presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de 

información pública registradas con los números 00013/NEZA/IP/2017 y 

00014/NEZA/IP/2017, mediante las cuales se solicitó lo siguiente: 

a) Solicitud 00013/NEZA/IP/2017: 

"SOLICITO LOS CONTRATOS FIRMADOS POR EL PERSONAL DE 

PRESIDENCIA PARA LA CONTRATACION DEL AÑO 2017" (Sic) 
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José Guadalupe Luna Hernández 

"SOLICITO LOS CONTRATOS FIRMADOS POR EL PERSONAL DE 

CONTRALORIA MUNICIPAL PARA LA CONTRATACION DEL AÑO 2017" 

(Sic) 

2. Se hace constar que se en ambas solicitudes señaló como modalidad de entrega 

de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX). 

3. En fecha veintisiete (27) de enero de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

formuló sus respuestas a las solicitudes 00013/NEZA/IP/2017 y 

00014/NEZA/IP/2017, en los mismos términos, por lo que únicamente se inserta una 

de ellas a fin de ejemplificar: 
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UTYAIPM 
Nezahualcóyo\l 

2017, "Arlu del Ccn1e11ar!o tic hs Cor.sUtuclones Mnlr.ina y Mt>xiqurn~e de 1917' 

Nezaliualcóyotl, Estado de México a 27 de enero del 2017 

ESTIMADO SOLIClTANTr. 
PRESENTE. 

Por este medio y en atención a la Solicitud de Información Pública, identiílcada con número de 
folio 00013/NEZA/IP/2017, me permito remitir a Usted, la respuesta generada bajo su más 
estricta responsabilidad por el Servidor Público Habilitado la Dirección de Administración 
con oficio DA/503/2017. Así como el Acta do la Segunda Sesión Extraordinaria 2017. 

Lo anterior con fundamento en el Título Segundo, Capítulo 111, artículos 53 fr.cclones V, VI y 
12 párrafo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. 

No omito hacer mención, en caso do inconformidad con la respuesta emitida, podn\ Ingresar 
el recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles, de conformidad a lo cstah\ecldo en 
el Título Octavo, Capítulo J, artículos 177 y 178 de la l.ey do Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado do México y Municipios. 

Sin más por el momento, le envío un fraternal saludo. 

ft ~!:ZA 
ATEN ~,~l~.11\l. , · . 1;,)'tíJ'fL 

,l~ ,,;,~. 

~ . ·Jiñ>11.'11 rm 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y CESO 
A LA l~iMR~~~PÚBJ,l~A M ICIPAL 

TflANSPAREN1;1,-
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i t:211(l~li~'' ,,h< : tll. C,f;·1Mll.i\L 
~ ---- ~"''"' ·-

[(,.:.~~;l 1~:!iJ~fz.~JJ. Ano del entenarfode/os Const//ucrones Mex:CanoyMexlquensr de J917u 

ÜH!CÓ.'.n 

ADMINISTRACIÓN 
Nt>liffJ,J!cóyJU 

J t;1~};ifüRfff~NqlA ¡1, . Ji,\~&~hu~~yoU, ,)'.Jitl. --.º é>ico a 26 de Enero de 2017 
, r:}(Tf:MPOllANEO (! \ , coY·· :J.Glo¡/. OFICIO:DN503/2017 

MTRtYESENIAKARIÑAAR1il2u"~É1

NDOZA . t: ,;i. ¡Q_.'0_,& 

PRESENTE: Tllf.,, ... ..-~" _6 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA t ., . , [: 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPA . Jó

1
f±1'· .· ., ;;f . 

;¡1,;!.{~~·,;,'·"'~"..., ... ~ ":" . 

Por medio del presen~ le emió un corcial saludo, en atención oportuna a sus similares con no~enclatura 
OFICIOINEZI0032/UTAIPIN2017, OFICIOINEZ/00331UTAIPM/2017 y OFICIO/NEZ/00341UTAIPMl2017, lod-Os de lecha 08 
de Enero del año en curso, y en los c•Ja~s se remiten lo slguienle: 

So!icitud de Información Públka, núrrero 00013/NEZAJ1P/2017: 

'SOLICITO LOS CONTRA TOS FIRMADOS POR El PERSONAL DE PRESIDENCIA PARA LA CONTRATACION DEL AÑO 2017" 

S~icitud de Información Pública, núrrero 000141NEZAIIPl2017: 

'SOLICITO LOS CONTRATOS FIRMADOS POR El PERSONAL DE CONTRALORIA MUNICIPAL PARA LA CONTRATACION DEL AÑO 
2017" 

Sol~ilud de Información Pú~ica, núrrmo 00015/NEZAIIP/2017; 

'SOLICITO LOS COlffRATOS FIRMADOS POR El PERSONAL DE CONSEJERIA JURIOICA PARA LA CONTRATACION DEL AÑO 
2017" 

De acuerdo a lo solicitado y con fundarr,ento en el articulo 12, 19 y23 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnlormación Pública del Estado de México y Municipios, artlculos 39, 40 y 41 del Regla~ento 0/gánico de la Admnistración 
Pública Mun~ipal de Ne>at.ualcóyotl, Es lado de México. 

Articulo 12.· OIJlenes generen, rewpien, a.tminisfren, manejen, procese~ a1chiven o conse~~n infomrac~n púbica 
serán responsables d• la misma en los lérrwnes de las áoposic/ones juridkas aplkebles. 
Los su/elos obligados sólo proporcionarán ta tnfom,aclón p(Jbllca que se les requiera y que obre en sus 
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. 
La oUig3C.Cn do proporcionar irlformecíón rfJ C-Omp!endc ef procesamiento d9 la misma, ni el presentarla ccnforme &I 
iJ/erés del soli61ante; oo estarán ob,gados a generarla, rewmlria, efecluar cMculos o pr~kerlnyesl~ac/ones. 

Cooforme a las alribuciones conferi<las en los rlocumenlos anles citados y de coníornMad al artlcu~ 92 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnformac~n PúNica del Estado de Méxro y Muriciplos. inlorrnó que se lle·ró a cabo una 
búsqueda e>hausUva en ios erchi'Xls que obrnn en la Subdirección de ROClliSOS Humanos depend~nlo do esta Dirección, 
de lo cual se pudo obseriar un apro~rnado de 200 oontratos Firmados por el Personal adscrito a ~ Presidenda Municipal, 
Cootralorla Munkipal y Consejerla Jurldlca. 

Si bien es cierto que de acuerdo a las a!iibuclones que le comjlelen a la Sub<lirecc~n de Recursos Humanos, se encuentra 
el manejo, 1€sguardo y control de la Contratac~n de lodos los Serv'~ores del H. Ayunlam'ento de Nezahu~cóyotl; dentro de 
!as obligaclones qua enmarca la Ley de Transparencia, no se encuentra el elaborar Versiones Públicas de dichos 
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Ofetó~n 

ADMINISTRACIÓN 
N()ZiJ',ü)!cótJ)tl 

"2017. Año del Centenorío de kn Comliluclones Mexkano y Mexlqueflse de 1917~ 

contratos y ponerlas a disposición del Público; sin embargo y con la final>fad de coa:lyuvar con la UnWad de 
Transpaiencia a w digno cargo me permllo hacer del conocimiento del Recurrenle, que de conformidad al art~u!o 158 de 
la ma'.ena privilegiamos ~ Principio MMmo de Publ<i<lad, poniendo a su disposldón en Consulla Directa la documentación 
requerida; toda vez que la Suboirección de Recursos Humanos no cuenla con tos documentos d~:talzados, ya que no 
existe elemen\o Jurldlco que obligue a la dlgltallzaclón de dichos contratos, por tanto y de conformidad a lo 
manifestado en el articulo 12 antes citado • ... Los sujetos obligados sólo proporcionarán la lnlormaclón pública qua se 
les requiera y que obro en sus archivos y en e/ estado en que ésta se encuentre .... ' 

Articulo 92. los wje/os ool~ados deberán poner a d~post~n del pW·co de manera permanente y ac/ual,ada da 
fo1ma sencH!a, precisa y entendib/9, en los respectivos me<f,os e!eclrOnk'ós, de acuerdo con sus facultades, 
allfJuciones, funciones u objeto social, según co1respornla, la informa<;lón1 por fo menos, de los lemas, docun:erdos 
y polilicas que a cenfnuadón qua se señala,. 

Artlcufo 158. IJfJ manera excapcbna/, coando da IDrma fundada y moli,ada as/ ID de/ermioo el sujelo Dbl~ado, en 
aquelos casos en que la in!onnec.lón SD!iclada que ya se enwen/n, en su posas~n implique análisis, es/ud~ o 
procesamlen/o de dcCIJmen/os cuya en/rega o reprD<luoción sobrepase las C8fl"cklades téentas adm/rls/ralilas y 
humooas de/ s¡efe/o obfsado pare cun~/ir con /a sdiciud, en los p~zos es/8blecidos para if<l»s e/ec/o.s. se podrá 
poner a disposición do/ sollc/tante los documentos en consulta directa, salvo ta Información c/asir,cada. 

En lodo caso, se facmará su C-Opla Simple o certificada, as/ como ~1 re¡xod~~n por cua'qu~r medio d/spon,~/e en 
l3s lnstala!iones del sujeto obligado o que, en su caso, BpDrle el sdiclante 

Asi mismo manifiesto de conformidad a los artlculos 122 y 143 da la Lay da Transparencia y Acceso a la ln/ormaclón Pública 
del Estado de Méxk:o y Munlcplos, articulo 16 de la Ley de Protección de Datos PeIBona'es del Estado de Mé~. hago de 
su conocimiento que en la elaboraclóo de la Vers~n Publica de dicha documentación, se protegerán dalos tales oomo: 

, Nacbnalktoo 
• Edad 
• Sexo 

, Estado Civil 
, Folio Elecioral 

, !Ñmi:if-0 

Por tanto soli;lto que de conlorm'dad a los llceamientos estabocidos por el Comiló da Troosparencia, se apruebe la Versión 
Pública de los Contratos del Personal de Presidencia Municipal, Contralor/a Municipal ycensejerta Jurldlca; ya que 
cualqulerlnlormaclón relativa a una personallslca que la pueda hacer Identificada o /dantlllcableconstlluye un Dato 
Personal. 

Articulo 4.· Para 10$ e/ecios do es/a L,r¡ se entiende por. 
VII. Da/os ~rsonalas: Cualquier irlormación ccna,mien/e a una persooa fis~ ilanliftada o ilenWcalie; 

Articulo 122. La cias{ic,c~n es el prowso median/o el cuoí el su/o/o obligado dete,mlna que la lr!onnac~n en YJ 

poder Báua!iza alguoo de los supuost()S de ,eserw> o ronfKWn<.:ia!kiad, de cooformidad con lo dispuesto en el 

en 
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p1esen/e li/u/o. Los supuestos de 1eseNa o confdenc~lklad p1evís/os en las leyes debe1án se1 aco1des con las 
bases, p,íncipios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún ceso, po:Jrán confroven!na 

Los tllu/a1es de las áreas de los sujetos obligados serán los rasponsables de c/as/llcar la Información, de 
confo1mldad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables. 

MI culo 143. Pom /os efectos de esfa Ley so considé!e fnfom1ac~n confidencial, fa cfasif,;¡¡de como /al, de nwnera 
pem1anen/e, por su naturaleza, cuando: 

l. Se 1efiera a la lnformac/6n privada y los datos personales concemlenles a una persona ñs/ca o Ju!ldica 
co/ectíva ldenllffcada o ldenlfficab/e; 

Denvado de lo an:eno1 me permito noti(tar los Datos del Se~ido1 Públleo que daiá atención al RecU1rente en la Consulta 
Directa denlro de la Dirección de AdminisUactoo: 

1.· Datos del Servldo1 Público que alende1á al rncu11ente: 
• Nomble: José Alberto Nieto Lujln 
• Cargo: Jefe del Departamento de Archivo de Personal 
• Teléfono: 57 -16-90 - 70 Ext. 1902 

2.· Dirección donde 1eatlzara la consulta: 
• o:recc~n de Adminlslrncióo, ubicada al Interior éel H. Ayuntamiento de Cd. NezahualcóyoU. 
Av. Chlmathuacán entre Cale Caballo Bayo y Faisán SIN Col. Beniio Juárez, Nezahua!cóyoll, Eslado de México. 

3., F,cha y Ho1a: 
· 30 do Enero, 1 y3 de Febre10 del año en c!Jfso, en oo h01aoo de 9:00 a 13:00 tira. 

No omito mencionar que la documentación que se p1esentara en Consulta Dl1ecta, conilene Dalos Personales a los 
cuales se les debe dar el manejo adecuado bajo la mls estricta responsabllldad del Sujeto Obligado. 

Sin más por el momento,_1~J~_mlroá~dis\linguida cons~eiaclón y quedo a su dispostión. 
~~-., • . '< 

' .,· · NgZA 

A Ti r A . EH·U·A: .. I.. l _\ ',,:: C(lVOT. :i~,:.:t:e,<•1 
SERV¡~s,¡EJljWJllt~füiiBrAOO·~•u, 
DE LA OIRECqQN DE ADMINISTRACION 
H. AYUNTÁMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 

C.c:.p. C. Za ria Agu!!era Claro-D:tecbla de Mnin/Wa:ió1 -Pata stJ 001ocim'.en!o 
Lic. Ma,cos Alvarez Pérez-Swe!ariodt'l H. Ayunlam'rnlo a lntegr.mle coo \'OZ y voto del Comi1é 00 Transparencia 
Lic. José Sat,ador Sa!azar Bartien!os- Contrclor ln!efr.o Uun:tj)al e lntEQran\e c,)íl voz y \'Oh del Comité 00 Trar,siwooOO 

ZACldjVgm' 
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_. HiJAL -LiNEZA 
·-- CO\'OTL 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A lA INFORMAOÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 
lll/1\!ltl·\ICO\'OH 

ICíA DE lA SEGUNDASfSlÓN OOMORDINARIA DR COMITt DE TRANSPARENCIA H. AYUNTA.\t!IENTO DE 
l'ÚBUCA DEL NEZAHUAlCÓYOTL 

2017 

h;ta N~mem: Af:í/Nf.W00/02/2017 

En el Municlp·o de Neutwal(óyotl, €stado de MéX,co, siendo tas trece horas crin quloce minutos del (l'a 
decio,l'o de enero de d(iS m\! dlecl5i?te, estardo reunidos en las instalac:oMs _de Cilhi!do. sito en lw. 
Oiin'alh;.iacán s/r,, er1tre C~b4llo Bayo v Faisán, Co!. Benito JuArez, Municipio de N•nahuab'iyotl, Estado de 
Mé:ic"<:o, Mtra. Yese:iia Karlna Atvlzu Mendoza, P1e-11denta d~I Com:tó de ToMp;iren6a; lle, Josó Salv.idor 
Sllazar Barrlentos, ContrJ1or !ntemo Municipal, Lk. MarcosAh'1rei Nrez, Secreu,lo del H. Ayuntamt.:nto; c. 
Denkc José lópe1, Sf!rvl.:for Público Habli1J~o de la Dlree<ión de Adrr.fniit,ac;ión; Uc. Mulce!a Góme, 
fn,(¡¡~,. ~erv!dora P,;btic~ do b Consojcrfa Jurldk;>; con el objeto de llevar ~ ~W la Segu:uJa Sesl~n 
fdraordlmri.1 del Com:té do Tr.ln.sp.J1enci.l Cel ti, AYl,ntamlento de Nt:uhinkó~Q!I, a efecto de ce!ebru 
prov'J. ,on\"O<ato1i;i 1o;i~1.:,da medlal'lto oficio Ntl/0058/UTAIPM/2017 de confo,mldad a lo estableei'.fo en el 
T•tulo Prinwro, C~pltuto 1, Mt:cubs 1, J frac(mu IV; capítulo 111, anlcu1ó$ 43, 44 ·flaccionts I y II de !¡ ley 
Gone,.il da Transparencia y A.;utso il la lnforr11ac10n PVbtlca; l,tulQ' ~!&lindo, cap1tUtO 11. artíclllos 45, 4 7 y ,:9 
fr,1cción 11, de f<I ley de Tr.u>\pJrencla y Acceso a !~ tn'ormactón Pill.ili<a <!et Cst¡idode M~~!co y Mvl'l!c:p1os.·· .. 

k.to se¡;u1110 se P-'O<ede al de!ahogo de la 5es:Jn bajo els!gulente-: ···-·--····· .. ·· .. ···,·i········ 
······ORDEN DEL o(,\ ....................... . 

l. U11a dt: asi1toncia y c!edHa:lóro de q~órum .................... . 

2. lectora y aprobación de! o,Jen del di1, •...•.•.••... 

3.- A"tAl,sis y, en S:J c.iso. la aprob~clén del.o Vers!ón i'(,Ollca rc1itlon,da <on la ioh:itul loforn1a(ióo !)Ubio 
lc'entiflcada con el númtrode folio 01315/NfZA/!P/2016 ..... ·······-·· ··-·· 

............. '·»···-··-· 

4.· N1jl¡,¡is y, en s1.1 CH o, la 3¡>rob~c!t<'I de ll Vtrslón Pllb'ica rellclon.,d., de '°':; whtí\U<Jes fnlonnaclón pu!J11ta 
ldentifiadn (On el f1Úm(:ro de foto 00013/NEZ..Vif'/2017, 00014/NflA/IP/2017Y00015/NE"Uyl?/l017.· """-., 

S.- Gorro d.:i Se:;k\n. 

·- .... -··~---· -------------- OESARl'IOLLO DEL OllOEN DEL O!A ·-···-·--·----·•···-····-··-· --------.. 

Con relación ti Frirrer Punto del 01de<1 del !>:a, so procedió tonar la aslstench!a' los servidores públicos 
convoc~os, haclénJoH ~ormilr la aSistEllCil Col Contralor lnterl'IO Munk:ipal !~ Seuetatio de este 11, 
A)'l,l~t.,mleotoy ,~ P1eskfenta Ce\ Comité de Tr;insparencia, por !o que se (uenta CO'l.e.1 Quórum necesario para 
du ¡r¡lck:l a la. misma ......................... . . .. -; ..... 

...... · ...... . 
' Por ro ¡¡ue hace al $egundo Punto del Orden del D'.a, en uso de la pal.Jl;1a, la J.1tra. 'l'esen1a Karlna Ar.1w 

Mendota, f1t1.oiar de ta Unida1 00 TraMparencía. y PrEsi<!ent3 001 Comité, somete a <o~!der<nión d~ los 
a11s1en1es e! orden del dia siendo aprob1do por mayo1ia ................................. _; ____ _ 

............ _ •......•... , .................. ' ...... . 
-·-···········-···-··-··-········--·ACUf!\00: ACT/CT/NElA/EXr/O"l/2011···-··-····-"--····-·-·--······-···· .. 

PiUMfRO; So aprobó por unaO:midad el p101ente orden del dfa .. 

Por b que hace al dHahogo del Tercer Pu11to del Orden del o:a, en uso de la pa!~l.iri la Mtra. Ye!E'n\a Karlna 
NvlN Merdoza, Tiidar de la Unidad de TnspHencla y Pres!denta del Com:té de Transpa1end,, info,mn r¡uo 
(Hl fechi dP-cioueve de clk;:Cn1bre dtl a~o en dos mll dos mil dle(iSéls, se tegisuó T~ soli:iW<f t!ll l"fornncllln 

f,~f-:.;\n 110, 1° 11l\o, Co'on!11 Dcnito lu!iru, C".P. 5700Ó ! ' 
tú,7.~t,u~kOy.,U, E~t,1<1<1 de HC~lco, TelH<>1u.> l:1! 78 Z4 l,: 

tr;inc;,.,,.,.,,.,.,,.b,r.'11.,.,-. .. ,,...,,, "'"' 
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\ 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

MUNICIPAL 
'Ht:H¡•: •'tl't 

Nbtc:J con !'\Úmero de folio 01315/NEll>/IP/2016 en el Sístenw de AHtso a la lnformoc!ón Me>.fquenrn 
!SAlME:<), rnediante el ,ua1 s,;i requirió !o slgulentc-: 

"solk(fo goJto1 rec,~·1odos en ti ,:Wt6 par ~1110 dttg!ot,xlo p« «.n,;,pto de roch ewnro y desgloWdo st)(dra 1o$ nomor~s 
rkl ;enor>QI CM sveld<, trJt tr~U/Jo., ,:.'11 el mt..rtld:,!o y 6r,:,;, o_, HJf<lto ku obros redi10J·:u PfK el mu~ld¡;hJ con el 
Mmbft' de roda er11prtJ.cJ que til6 1e,,/1zcr.dó la obros o,.,,:,r,:,u y i:onWQ</u (>QgokJs gasto d mcm(n w 10/i;ito el POA 2Q1 7 

$?J/6to fftS!ociwles rrtwrtOf mcbniJtiM yvthku!un~ directivos, ,:ns'>itnlt, regldorts ysfndi<o1." 

Y a fin de dar atlertción a I¡¡ solicitud citad.:t, se turnó .:ti Servidor f'úb'ico Habilitad) competente. a fh'I de Q~e 
emit.:t l~ resJwestJ correspondiente, siendo l;i L.C P. SoniJ lópez llert<lra; TEsorer~ Mun!doal. quien rn<ld·an1e 
oficio HA/íM/TRANS/220/1()17; que a !a letra dice: 

'., P« cwnio /J«e a/,¡ ~tk.loo ~ :OS t4mbtN dd ~/J>CMI ,,:,,, Wtfdoqw /rob,;,]c~ en ti {;)'..,,cip{.,, tn.~ M 1-r/J.Un pU:,.',f.a yrneJ,o 

•'«1..,.,,.1«> 1" ....S.·,,:,..., <1<1..,...,rQ"""'"" '"''"~"'"., w •r,i<JFW "*""na <J.:/ mn lk l><l"rl«n!n, dt1 af.:J e~ ,~ ,ntvr,,a i,¡crm<xiJ,, 
QtJf' ~ OQ<iMa ol{>ft!Sent,,, Wa<MM;>/" qw b ,,....m.> í<'~ r,r,J,Qdd <> f{rdo ~ «"'l<tor w aN>rfn/<k, t,\,> ,.,, ~ flm!xi-,d <h-. , .. k 

f,Jg,J f!t9Jr o/ u.'dfo.\l~ * (Mf>trQ, <,;,r,:,,;to, 
Nc~orr""11/tlf<lrk q~ ~co;-{c¡m.'d.>J,,;,, foe$t<t>ftddottí ta o,thlo J(llt JH/r,xdM/y JJB &. /ojtyFC<hrol* 1ron$/)<ltcr,<J., r 
kc~ o /o l'(Cfm,x;dn Mbko. 3 /rxd&I m, (,8 frxdM 11, tu y 116 <k n lty f~rol re íNiupott'ICb r A:«u o lo t,(orr»dón 
Nt>,.'(a, Jfr«cidtl .uvy ll4JfroocÍ61 º* le le¡lk Í(Ql'ISpQtU>l;óO )IAUtsO o/iJ , . .¡~ Nhk:<1 df/ {t!OdQ,:k M#Ji,co ~ M~ lo 
l,{ot...vx& qu~ "' p,<>pcr- M111<> "'" óal<>1 ~rwrnl~~ pro:.~-1~ ~ •"f"!i11:r lol <o~ ,kNQ.. <Je N<>tr-Jru, RU; Cl'RP, NO ik 

· /J.Sfl.lyM y 4mé$ '*'fQ$ q.,.. ui ~s;k- ltMtk-s rom WL q .... ddittd,,:;Q kllr{c>rmo:.1611p<Wka ,kb, ,,,,...,,,.,,,,u"'' el Ju .... /» rk 
tf'p<'(!o II lo lnllnMoi ro lo 1kfa P,m<h de los ¡,us,:,r.os. 

MI tuotrros (111!' toda/rl«m«i6n rtktM>o U."'3 Ptl)(n(l{4J<oqw lt pJt<k f¡.xtr ~nl(IC()-ÍO okkM{l(Oblt CQ/'4titvfi' 1.11 d-Jto µnu,oJ ,n 
rl<mriOS ,:I fftkv!o f {mcl«I YII DI! h le¡ <k Prrt,:,,;<ló(I <k U..1"5 Ptls.>'»/4 df./ C~OOCI i:k Mhko, POI consJgkti<: st troto rh 
J,,/<>11t1M!nnt~t><Jolqwdrb,u,~t<J'-M1•<iK•~ol~"•u~«& 
fn ~S<:nW.1rt11 ti,m!l'QS t/crt/CW~Jf,«anx, JJ1froc«,iidrh/,¡ tet<k r,r,,,1pmrtdoy Ml'$0o /oln/um.:(16t>Pútbcodel C<toJ.J 
~ MiX.W y Mwklp,os. 14 dtl ~W Mtlflk'pol d<: ~ro'lwtw«t 58/rKc*' /t. dd~ra óqJnko lk loAdlrJn.',uoc&> Nb!co 
M~N:lpd <kHu~hwkWQflbtq,:h k Mb..'«>, ~-:,;, a1~n1•mo-,11, J.<"rtQL-(tfl m 1riltMti ~rtos,,,,..,, qa ~ tkl»N A.-.....do t-Ot 
t')tU dt-lC<l"'lil.! ck TrOf.$t,C.'tt'Jd,i t'l el cud lo ir/~ "'6tifad, u,, d1<(,:o&. f,:,,,-,<J <=f,d,,nda/ 1 d ml>mo <N k,..,.Jdo '"" 14 
l:t/Ol1r)0(;.'6n q.,.. nos oc<9<1 el sd>dlH>fe e /r4tif,t11. ScWt6r<k* i:k lo ln<W4 f"411UO sL'<l' 11m,"t!<h o eil!1 1<:10.:,:rb poN Wtor,,I., aJ 
~,..r,•,:,orrepord>ute.·¡SKj ............ , ................................................................. _ .•...... , ................ .. 

ro, !o que con la ílrn!iÓlld de deS11ho&;ir en t!cropo y forme, ta ~olícltl:d W !nfoun~lón póbllc.i, to.sln!egr.Jmes 
del Órg;ino Co!eg,fado consideraron que 111 flómlru e.s ~n d(){UfTWtlto, que permite verificar el no1nbre, 
categorla de los servldoru pób~,os, wdJo, d1.oJu"íones, tos conceptos de éstos, sin preJUic!o dE existan 
datos que ath.l<l'it:eo ;i!gó11,$JJ11.>e~to de d;i~iflcij(;IÓO, puos la clud;ijarla puede rctonocer el monto que se 
paga a c,Hla se,v:.dor pllbllco en telac!ón al cargo que desem!)(i'iJ, asl como las resporisal>l!idades inherentes a 
su car¡o con lo que beneftoa la uanspa1enc1a. ta nómln.i integMn la slgu!ente !nfo,mación: Muni:lp:o, 
Oep,HUmento, peHodo 9(! ·pago, numero de empleado, nornb1e, RFC, categoiia, clave ISSEMYM del 
emp!ei!do, dfas hbo,ados, petcepckmes, deducciones, neto a pagar, íJrma del emplead:,. Documento que se 
elabou por qu!f\Cem1s. De !o anterbr se advferte que !.i nómina se deberá entregar en versión püb~c.1; es.to 
es que se omitírJ, elim'nar.i, o Sl!primlrá la ínform.icl6npe1so~alde losfunclo'lMíOS como registro fc·-cforal de 
tontribuyentes, cl.i~e Un!ca de regi:iHo de p,:ib!ac!ón, clave del Instituto de St>gutldad Social del fH.ido de 
Mihko y Municipios, !os de1cuentos que se realicen poi peM!ón al!montlc;a, deducciones e5trlctarnente 
leg.Jleso perionlle\, nllmuo de cu\!nta ocualquie, otro do1to que ponga en ri<lsgo la v'do1, segur;dad y salud 
de cua'qu·er pe1sona. Se debe pre<l~ar qve, IQOa ll l11formaclón rel.:ttlva ;i una pc1wn.i f>slu quc 'e pueda 

\ hacef IJentificada o Jdentificab!e consl;tuJ'C un dalo p.e1sonal t>l'l lerm!r.o de los utkulo.s 4, fracción VII, de la 
·ley de Ptolecclón de Datos Person.iles del Es1.ido de Wéxl·:o, Capfttdo 111, articulo 23 fracción N. Título 'S-extn, 
Capitub 1, arHcVos 122, J33 fracci~n m; Capítti'o 111, arlicufo 143, fracdón J. lll de la ley de Trasparencla v 
Acc,:,so iJ b Información Púbka del Estado de Méxlcoy Municlplos; por consl¡u1enle se tut.1 rlé inforrf\.:ldón 
confidencial, qu~ pof:de ser prott>glda por la ~utori<bd resPOr.sab!e. A~:rnlHtlO, en h~ ven!Qn1J5 pVb!ius 
deb"rán dejarse a la \isla ,~ s!gukrntes elementos de Información póhlit.1: monto t-Otal doJ sveld3 nato y 
b1u10, compensaciones. p1e~1aciort-<"S, aguinaldo\, b,11·0~. pa¡¡os., P-Of <ontcpto dt! g;iwlioa, de 5cr·,lcio~ de 
leleíorJa celular, el nomhle del servidor púbH~o. c.acegcrl~ y e! periodo de b n6rolna respectiva, bh!camente, 

En vi1tud de b anterJ01, k:s miembros del p!eno em.tieron el slg1,;lente: ......................... .. 
................................... ' ................................................................. _. 

····-··-··················--····..:·--·fC.UEROO: ACT/CT/HEl.A/EXf/07./lOJ7--·-······-··-············· .. ··~----·· 

SEGUNDO. Se .:ipru~ba por un;in:01ldadla ier.e,x!órt d~ b ve1~ión publc;i de 1.i docurntntación q,.Je co~Uene 
.. ,a nómina ckl O)iUfltnmlen.fo C(J(reJpooditnre o lo segun(» q:ifm:cna ckl mes de no-di:mbri: del vno e,1 cuno 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

·li' NEZA ÍJ,- ''H~' 

:UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
AC~ESOA lA INFORMACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 

, -· e ,llTL •1UMt1J/l.l(C)icl I 

{2016r ;om!Uü1dose los datos corre1po1dlentes: No. De Nomina, RFC. CURP. No. o~ JSSfM\·M y deducciones 

persona~slm;;s como créditos. deicventos por seguro de vida y pensiones ~!irnentichs, dejándose ;; l,1 v!~ta 
del solicitante los dem~s datos Que Mtor;;irrente son publirns y qua cOl'l ,u pi;¡Mc,1dón n::, $-<? dañ~ d!! 
ninguna m~nera ~I servidor pUb!icO de teforenda. to anterior ,fo <onforrnldid con :n1ulo Primero, Capítulo l, 
allfcu!os t. 3 fracclo<uB IV, XXI; Caphu'o UI, Mticulo$ 2:3, 24 fr.i<<lonC$ l, VI; lit~lo Segundo; (apitu!o 111, 
art/cu!os 43, 44 ír:tctlonat 1, 11, m de 1) hv General de Transpatenda y Acces.o 'aJa lnk<rn1clón PUbllc.:1; 

.11Uculo :i.o írauiona5 IX, XX. xxr, )O(H~ XXXI!, XLV, 1110!0 ~e,.to, C.ipltuli;i 111, ar1iculo 143, f1acdónes I ylll de la 
t1;y da Tr;in;p,Yercla v Acc~so ll fo tnfo,mación r,.;t,lic<1 lkl Bta-Ju de Md•lco y Mun,ic!plo>.······-.,-· ........... . 

' ....................... -.. -.................................................. - ........ \ ·-··-········-····-·-········· 

Por cuanto hace al Cuarto Punto del 01den del Oía, en el uso de la p~labta la t~tr•. Yesenla Ka,rlna lvvl.l.l) 
W.cndo1•, Titular de la Unidad de Trl!nsparenc!a y Presidenta del Comité de Transpirenda, Informo que co.-1 
fecha sets da enero del a~o dos nl't dieú;iete, se registraron en el Sistema de)Acce$o ah lnforma<;!ói 

ttie~lquense {S>\IMEX), IH wlidtudes de ínforrflilción que a continuación se descfil¡en y mediante las cu.:1!es 
se so'lcitó lo siguiente: 

00011/llfZA//P/1011 

'SO!ICITO w,r CóH1R,UOS f/NMOOS f'0/1, U pl!Ua(A¡ DE nru1001e« PA.i,\ U CONfMTKIÓN }(it l.• (SK) 

'' fXOU/llf?#IP/1011 i 
'SótKITO lOS CONIP.4T01 FtV.WlOS POR. lL PEIW>WJ. Di CON(JW.l)R.JA MIJNIQPAJ. ¡0A/t4 LA CO!ffAJ.TMJÓN 
2017. "($.'C) 

óóCISh/Eh/'J'/1()17 

·sooaro 105 CONTRA 10$ J//l.V.AOO$ POR I! PCfl.S()W,.L (>( Cól/5(,/(/1."'JWlbio. PMA lA cwmU .. r,',C/ÓN :Nll. "(SKI 

i 
Y fin de dar atención a IJ s~Hcitudes (ita:fas se turnó a lo~ s,nv'dor,:,s Pl',b!ico~ Habiliudo.; cornpoteri1es, a f<n 

de que prcporc!onarar, la !nforrr.aci6n touospondl~nte, $'endo r.i C. ocnt,e JosJ lóp~z; Sc,vldor rub!lco 
l!abi~tado de ll D:rNdó., de Adm1nistraclón qlien medi~ntc ofdo ON169/2016 q~e t ta letra dite; 

' "0.,f ,f~ ,,,[orm.,!<Jd·1! ,;,,1rcu1.> 91 ,ü i., ley & ''ª"<Nttl'<lo yJ«,ra ah l•fc,,,,o,~" Nt.fo;, ,!d l,fo"'1 d, '-"'"'º y M~·¡;,,)J>, ,~ 

l',Ml a coW "'ª bh,:¡,-.e,;J,; r,fo~s•,\.., rn J;¡ a·ch.'>,;,s ~w~lx"1 n J., Subd>renó6ndt lt<vv.,1 /fu»,...,;. Ól'N4<f·•~r1 h ,.,~ °''"''"'s-., 
rJe lo> <<>~I u puW ab<tw.>t ..,., cp,Mm'>X> .k 100 On/tJfcifl,,...,'»s f"I el /'ft$t>NI ,;>11-<rt:o a /.J fr°tVJt,,<ia Mu,,cipst C%/tolo,Q 
M,n·c~l ¡C,:;,,stWfiMH,¡;.,• 

~¡ ~·.-~ ,., ,,,.,u, 'l•I ü '"""''" # /3, ,:,1,.i..,c.,,..,. 1><" k «;r,,~l<"n o J., j~t-J.rcic/J.!> ,u /Uw,~> 11,~0,:>S, Jlr tr,(o<'nttiJ €1 m<<>!p. 

IC'>(¡!X,h.hyu,wddda (w,w,1m;Md.-1M" IM ~·r,;Jc,·~· Nt.'o:<>• #/H. ,,,~,,t,m'<"ll/Od~ 11,,Qh...-:>\:J,,,,. J<,,i,o,k h, ,-t-\.-J,;<k>"<> 
q,._. er,r,o~,:, h lttdt 1,¡;,¡~rtr,i.:,, r,.;, ~ tr<..,t•Ui>t/.Jtor,;1 Ve<11at-r, tJbl,:os dr rkhói (Mii.o!<>~ -V" ,m1,,,,,, ytM 1>¡,,.,1¿7¡J,!" 

c,;,,<1,~,"'''º"h 1/ré,i.,d d1r ''°"lP"'"''!4 o,,., rJ..¡,,_, co,,:.,, 1r.e rc1,,,10 V..(tr d<l (owcm1t,1i, dtl ll~á.r,uN ,ue ú cet,fumJ..<orJ Q/ 
"""'"'!.> /!$ de "> te¡ rJ.e la m,fe,o,:, ftll*i;rLnl<l> rl frin(;p,¡, M~;,.,.., de fu!t(l<'.,J, pone"6:) o l'1 d~,x,u¡:_,, en CM<<l:o ow,10 b 
<i;:,;:u-,,,,,11,i,.J, tr~'-"'iJJu. )'U q<!t 1-l $Wt<:<(.,j,/, <ft ~t."'lfj.!,S 11<.m;t<O> r,.;, l<IUIO ,.,,., l,J ,!«ur,t~(<lj d-110!,:.Jd-:&. J., q¡e lnpt,a 
,.,...,,.,,,..,,,,,Mm&. ,,,..,,p1,1., ,!,:l.,i,,/<1~x~,. 9...-,w,, ,...-,..i. pJ\-hc", r0<<1r.Nt r•~~, .,,.,,u,,.,,.,~,r.u. 

Arté,A, J.S&. OI """"' e•C<P<;IY>it r.n, .. <.J d.- fa,""' fuf>hÑ r MOf;.,,.31 c,¡.l lo ,tn.,,,..;_,f ? su),ro oN-,a.b. ~n cnu~~< 
Nta ffl q,t t, ;,.,¡.,,"':,c-!11 »1,,;,:,;&, qc, l"' u, u,.:unt•t to n p,:,u,k't1 ¡,.,p,,;t<.t .,.,y,¡~ iH,d,o o ptoann1tNo ,!,e 

é«um,mo1 '"'ª ...-,l•t-.;-," 1t~Nxc11" "~"""'' k" c~c>.'vdl:, rhflk·JJ <rnnsr;¡r,01;,-¡j yl>u.-.aM> dll s.1,10 obl9<><'<:> 
,,a,~ ~-·plr <"" i,, ,,:,lc,h.<J, .,, m p~tOS c,t•bl.:-tid<)I ¡,.:,·-, dd,;,s ef•""'· •t p,;,.Jt6 WN; a_d.5f,:,<>(.;J,, dtl ~r.,,t.,Nt ~· 
d""""''M,>< 1,,,.,,,,urto drttl4. ,.,~..,1, ,...¡,n...,,IJ, <l;.<{,cQ,h ' 

ft1 r<>.Otcso, ft f°',ltat6 •~ c.¡p.'<l sf;r;r',ou(f,f;;od>, o<!c,;,na w rto;,te<!u,c0!1 wr<wl1U:ft rr.«J.a ,r;,¡,,,.,,t~ n l,>1 IM'olx-<ON< dd 
<v.no oHJ,.>:i" o (;<Jt", f" ,., e 010. ~pMt ti !<)lc,10,rt 

r,., ,:~,fNn.-.1-,,J ,:, '<>• e,t>Nlo, JJJ y HJ <k i., In d• r,onJNtt"''' 1 "'c<">o a la 1•/ortr>Jc&. f~N,:a ~ (st"-" dt M,to,:,:, v ,.,,,,,,,;¡,,;,¡, 
Otticul;;, 16 dt 1:, J.-; dt f't< ltr<4" dt D,,rm Pl'-~""'->i,,, <!# Íll<>k ,!,,: Mb,u, "'-1" 1t,, «>»<;_..,~,¡" (<J< tn i., cl.>},:,ró<"-.Jo ,k l.> \'«>\:'<> 

P<h:,ca dtd..¡t,:, dxur<tlll<lt•/1>. "p,ot~11d,. do1o1 r,,...cctro. 1 ,..,,,..,,,..r.J:d 

'""' 
{,r,,J.,(..,/ 

1',lof!«f.,..ó/ 

'' Fer /(llfO Y.>',Na ,;<>e de cq,,/C>',,,;.,'<;,t., /,;¡ lmNm·,1>1~1 e<fJ~ie<,óc• r,,, ti Co•ut <H rraN('llU'.C~. lf hp-~dt le) Vt(J..i,, N!h:a d<' hl 

Cv,~ps dtl f~l$'Y>Ol<kPrnJ<il'rciOM'...-klp>(. COOO"Olo,',a W~lr CQl"Mjl'(» Jr.s,1,J,c~ )"O q<N c""it""'r r/~ rtk>".Jn" I"'<> 

P"W'" F<>1<a ~u.r V f'i'NO ha«r "-tntfl(W<J <> ldclf¡f.,:QI,\' es ,.,,, CofQ hn,:,no.~. (lKJ •••••••••••• ••• • .. .;.. ......... _ ••••••• 

····················-·· .. ·········'······ ¡, 
F.ois:.n l 10, 1º plsu, Colon la 811nlto Ju,irt:t, ,C.P. s1oo'J : 

t1<,r~11v .. t<6y-,.t1, c~tn<iu du Htl•I~<.', T"1Hunu 17. l.tl 7.•1 :ti 
.... ,,. ........ ,~~ .. ,. .... .,.¡., ,,;,,,~ ............ ,.. , ...... 

~\ 
\ 
\
k 
' 1 ' ,, 

/ 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

MUNICIPAL 

Que pua t!I desahogo del punto que nos ocupa en el an~'is!s del mismo la Mtra. Yesenla Kar!M /\ryiw 
Mendon, reflern al ofklo Ó,\1169/2016 en el cual el Servidor Público Habll tado solicita se apruete la versión 
púb'lca de los contratos requerido:; en las solicitudes que r.os ocupa; a1r mismo, en ('] uso de la voz los 
inte¡inmtes del H. Comíté corys!deraron: 
Ptimero: Que la reJaclón de 'trabajo entre las Jnstituc'Onu pública-$ y $U~ servidores públicos ie entiende 
1:Hab!eclths mediante nombramiento, contrato o por cua!qvter otro acto QU<! tensa corno con$eCi.>encla ta 
prestación personal s11t.ordlnada del servicio y la p-0rcepclón de un sua!:lo, la cual debe figurar pcr e1crlto en 
don:le constl.!n las con:llcio11es de trabajo y delxi contener, nornbre, naclona!ld~d. ed~d. se»), eslodo ci\11, 
Clave Un lea de P..eg<Stro de· Pobhclón, Retlstlo Federal de Contribv¡entes y domlcUio del trabajador y de I¡¡ 
lnst,tuc!ón PUblica, si I¡¡ rellclón de trabajo es para obra o tlemp.> determinado, por 1empo1ada, de 
capacitación lnlc!;il, o por tiempo lndete1m!nado y, en su caso, si está sujeta .i un periodo de prueb,1, el 
senfdo o servicios que deb¡3n prestarse, les qL.1e so determ'narán con la mayor prec!5'ón posible. el lu¡:ir o los 
~Jgares donde deba presta~se el trabajo, h durac!ón de la Jornada, la form) yel monto def salarlo, el dl1 y el 
lugar de pago del salario, t~ lndicactón do que el traba},ldor s9rá capac;tado o adiestr,1do en los tt',rinlnos de 
bs planes de descamo, "(acaclones; s11 prejuicio de existan datos que ,U\u;il'cen a'e1in ~11pL1?\to de 
(!3s:f1cacíón, pues la ciudada!'ll3 puede reron.x:er el monto que s.e suea a uda Sl!1vidor público en r~t.ic,ón al 
wrto que cfesernpei'ia, ~sí corno las rl:Sponsehlt;dades lnberentH a s\i c:irf;<) <on lo q_.e ber'l(>fitl3 IJ 

, .1ran$paroncla; ol contrato lntev,1 ~ s'euienta lnfo1mulóo: nombr,;,, nacionalldad, edJd, ~º"°• oshdo clvi!, 

folio é!-ector,;1, rlomicifo, rierioCO de paeo, C.ltegoriJ, din bborac'os, p;ircepcior>Cs, dil'duccion<!s, n~to o 

rae.Ji, llrma di:il omp!eado, de lo 3ntorior ¡e advio1t9 que los contratos Hl deben enUcg,:,r en \er!fón pUblic.:,; 
esto e; que se ornil;rJ, el.minar~. o svprim'rá J,3 Información per5onal de !~ f1.m<lona1io~ nombre, 
naclonJlidad, ed.J(I, sexo, q¡.tado ,;i,11, folio elector,1\, domlci!,o, pe1iod<J de pago, categoria, dia1 tabo1<1dO$, 
parce¡xlono~. tledvcclon,;,t, noto n p;1ag...r, ílrmn del crnp1;\'a,;k), lo$ dcicutnt,n que ie 1caliccn por p.!n510n 

JHment1ci~, deducc:oncs cstrkt311lenlc lega'c5 o i:e1sonile$, nUmero de cuenta o cu~lquler otro dato que 
pol"{!a en riesgo la vid~. seguridad V s~fud de ;;ualquler persona. Se del)¡: precil.a1 que, toda la Información 
1clat¡w ., una pcrson¡i fls:<a qut le pued, h~cer ldentóífcaifo o kfon11f1cal)!e co~tltuye un dato personal en 
1cr1nlno ~ los ~rtr,ulc~ 4,jf,.:icdón VI~ de la le/ de Prote<c'ón de Datos l'ersonates del Estado de Méx!<o, 
Capítulo rn, -,,11c,11o 23 friM!c!01i'tV, Jftulo Sexto, Capltvlo l, anlcu!os 121, 133 fracción Uf; Capitulo m. a11!c11Jo 
143, frauh)n 1, 111 de la l~y de nasparenca.a V Ac;;eso a la lnformacl(ln PúbHca del Estado Ce Mihlco y 
Mul'lltiplo~; poi cor,slgulen

1
1e se trata do 11',formaclén confidenc!Jl, que puede ser pro1egida por la autoridad 

,e~ponsatJle. As'fnrsmo, t:rl I.Js verslonés publlcas deber~n déjHse a fa vista los s!gulen!('S é!emen1os de 
lnfo<m1c1ón pUtllca: rronto lot¡¡I del sueldo neto y bruto, comp,ins1elones, prestac>Ones, ag~na1dos. bonos, 
pagos, por t<lncepto de p,.JSo'ina, d.- S('(Vftios de tefoforila celular, el nombre del servidor púbko, categor/a y 
et periodo de la nóminl te~pectr,a.······ ... , .....••.. 

En virtud de lo a{lterio,, los mlemb1os delp!eno em:ueronel siguiente ............ . 
.......................................... , ............................................................... -, ........... , ........... - ....... · 
···--·······-··· .. ·····························--.. ·········· .. ··· .. ···························· .................................. . 
-············-·········-··-·--·-·-···ACUERDO; l>l:í/CT/tlEZJl/00/02/2017·-·--········--·----··········· 

TERCERO,• Se APRUEBA la Vtrsf1'n Púb!k:o de los Contratos dtl Persóllol de Presldenda Ml)()kipol CtVJtralrYlo 

Murilcipo/ y Cameju/o Jurfdi10; yo que cuo!qu/er lnformocl6n refatlva a una ptrsono {lsko que la pueda hacer 
ldentifcado o ldentifkqble ·el un Doto Personof"; te\lándo.e !os dalos ·coHesp<>ndlente~: n.id:m;illd~d, edad, 

sexo, Estado chsl, follo e!e~torar. cfoml(:Hio y demás datos qUP sil cons·Je,an s1:1nslb!es o <ua!·~ufor ot,o dJto 

Que ponr.~ en riesgo la vida o seguridad. Y que con su pubt!c~cl<ln r,0 se d~ñ~ dé ninguna manera ;11 scrvidor 
oUt-lko de referencia. to a'nterlor de conlmmldJd con Titulo Prirnero, CapfttJ.o !, J1tlculos 1, 3 frac<ior.es IV, 
XXI; Capítulo ur. art.tu1o~ 13.14 fr.1u!onoi 1, VI; Titulo Seg<.11100; CaP:tub 111, 0111<\llOl 'I), 44 fr,1cciO~l 1, 11, III 
de ~l ley Genli'ul de Tr;1nspuenda y Acctso a b JrúormJtlón f>Ublka: artkulo 39 fncc:Ones. t<, )'.)(, XXI, XXJU, 
XXXII, XlV, Titulo Se>.to,,Cap!tu'o lll, Jrtkulo 143, fraccione) 1 de I;, ley Ce Tran1pH~ncla yAc;ceso a la 
lnformaci6n Pübtica del E"ll.ido ¿e MéJcicoy Mun'cip!os 

CUARTO: So OROENA o! Setvidor PU tilico lV..bi'it.ido que en ca10 ce ser procedente el camblO di! modJ!idad de 
l,1 enlff!P.~ de Informa<:!~; ,a dec;r, que ostó d,;,b!damMte fundern~nl.xlo v mot1vc11.b, .islrnls,no, d~berá 
apegar~o a lo e-stipu'.:ido en el Car.flu'o X do ros l/r;t!om!Mto; !)en~rokJ en molerlo de (/(n/flccxió" 
y deschsJjkocfdn dt la lnfo,,rnc/lHI, os{como poro la e/OOOlodón de wr.sOOes p.íU~oJ¡ quo a 11;1 letr.J d·co: 

Página 12 de 48 



• fllnfoem Recurso de revisión: 
00198/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado. 
h.·.•, (T,- ., !T<">.t«<S,O h t·•-~,c·· p·e -ca, 

Feo'«< h<, P,•,. P.e,, e'es Gel E,•,ó,G, >:é•'coy "· -·<,-·:, 

 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

11. 

NEZA 
HIAL c8vqrL 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Uf~IDAO DE TRANSPARENCIA Y 
I\CCESO A lA INFORMACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 
,.l:,.,,u,.1<ó-·,01t 

' 
~xa¡éslmo séptimo. P.:ira la a1end<'in do sokitudu e.n li~ que la modalidad do lritrcg.:i do 1, Información 

sea la consulta directa Y, con el fin de euaoll1ar el a~,o~o a !.:! lnformadón ql.Wl cdnne en documentos que 
contengan panes o ieccfones cla1\ficad1~ como 1e~erwda1 n confidencla!es en 1.1 modalidad ant€H citada, 
previamente el Comité de fr.1nsPJrench del wjeto obligado debl!r.i emltlr la res0:1tu:IOn en 111 quo fondo y 
moti\-e fa clasifo:ación de las parte~ o secciones que no podrJn dejarse a !J vista del ~olclunte. 

Sexag1h1'110 octwo.En li resolutlón del Comltó (!(' Transparenóa il que so refiere (1 
lineamien!o Inmediato anterior, se deber~n esiab!acor J;is mcdda1 que el parson~r enc"r$ado de permitir d 
.1cccso .i1 solicitante deberá lmp!emN1t.:ir, ;i fin de qu(! se ,esguarde la lnform;i:lón· cl.islflc;ida, aténd,endo a 

l.:, naturaleza del documento y el form,Ho en el Que obrJ. 

Sexagésimo noveno. En ,;;aio de que no Ha pos·ble ototgar acce$O a la ,nfotmJClón en la modalcdad 
de consvlta directa ya sea por !a oatur~lela, <ontendo, el fo1mato del do:umenio:o caraqer/st,cas flslcas 
del n'lisri10, e[ sujeto obfigajo rlr.her.l )u\tificar el Impedimento P3r3 el .icc,iso il ;1a consult;o directa y, de 
ser poslbh1, ofrecer tJs demis rnod,1!,dadcs en lls que e~ vlable el ate eso a la Información. 

Septuagésimo. Para e! desahoso de IAs ac!uaclonE'i ten1tentl'!s ;i pe1rnitir la con\~'t.i ditecu, en los c,Hoi; ,·:,· 
en que ésta resu1tq prixedente, los svJetos ob!ig,1dos deberJn observar lo siguiente,'. · , 

seíla!ar claramente al parti(u1ar,enb 1espue1ta a su sotidtud, el lvgu, dfa y h<ira enQ.Je se pódri llevar a cabo 
la <onsu1a de 1-1 d:icomentatlóo solicitada. En caso de qve, der;vado del votvmen o'.d!! la~ particularidldes d? ,'\/ 

~:~:v~s~
1:"1~~~~~l~~l:\:~~t/:~~~ ~::~{~d%ua; :~t:e~l~~!;:ló~~sl :11::~~:;r~:~:)!:~ryr~:r\~!ta;ne~~! /; /',. 

po<lr~ llwarse a cabo ' 

En su caso, lil pro<edenda de los ajustes 1uonabtes $O'icitados y/o la pr0<ed<>ntl3 de ae<eso en la lengu3 
lnrHr.ena requerida; 

111. lndtar dar amente la vblcaclón del fugar en ove el solicitante_ podr.1 Ue,ar a ~bola t.'.onsu'.fa de h lnformilClórl # 
rv. 
V, 

VJ. 

debiendo $~r ~ste, en la medida de lo posible, el domk,lio de !a Unidad ée Tran.sparencla, a;I como el 
1

/ 

nombre, cargov dates de contacto del petsonal q~·e 11' permitir.\ elaaern; / 

Pr1;Jpol(lo11.i1 al ;ollcltante las fatl!ldades y as;stencil rEquerida para la <omulta 00 loi documentos; 

AhHenerse ée requerlr al sokitante que ;credite il'lterés alguno; , 

Adoptu las mEdidas técnlus, flsl;:as.-admlnhUativa1 y dem,h que re~ulten ne<eurlM p.;ra e~r;intlut ta 
Integridad de ta ínfo1mac1Qn a consv!tar, de conformld3d con las ca,acter<Stlcas e:;pecillcas del dOctlmento 
~eJic;tado, tales como; ) 

al Contar con lnstafac!or,es y mobiliatlo adecuado p.ira asegurar tanto !J Integridad dí'I docurnen!o consu1t.ido, 
como pMa propor(loo.ir al so!ititante la; mejores condlc'one; para poder Jlc1ar a u'bo la coMulta dfre(ta; 

b) [Quipo y personal de \'igil!ncla; 

e) Plan da accl!n contra robo ov ... ~do'ismo; 

d) (~\into1e> de fueco de ga¡ Inocuo; 

e) Reglsuo e Jdentiflcac,ón del personal acitoriiado para el traiam'ento de los documentos o ex¡::ediente; a 
revls.c;r; 

1) Registro e Identificación de los particu1arH aut0<izados para ~evar a cabo la <omulta ,dltec1a, y 

g) ta~ de.rn,h qua. a cri!Nio de lo$ ;u)etos obligJdos, rcs1,lten n~cesarlH. 

Vil. Hacer del cooocim'ento del soHcit;inte. previo al ac(eso a la lnfotm~(lói, las re¡¡la$ a Que SP ~1J)P.Uró\ la rnn~uha 
1ur.i gar.intizar fa lntegródad de !01 d0<u,Hmto;, y ¡ 

VH. Para ti uso de do::umentos qoe contengan p.11tes o secciones c!a;ifkadas corno re:Servadas o conlidenciale$, 
e! svjeto obligado dt'htr.i hUef del concx:lmlento d~I s.n!idtilntt'. previo ¡¡I ~,Ceso a 1) lnformatlón, la 
reso~id6n rlebl<l:,m1;n10 fur,doda y moO..-.:u:IJ del Cornlté do TunspMencia, en b qe!O le clasifiuron las pules 
o secciones qt.>C oo pod1,indeja1se a 111 ,bh del ~olicltant,:,. ! 

Septuagésimo prltnero, la con,utta f;:;lca de fa lnforrraclón se 1ea~za1á e11 ¡Yesehcia del penoNI que para 
t:,I efocto h:i,¡a sido deslgn.,do, ,:¡ulen lmp!emef\lar~ IH medida~ para asegurar en lodo ffoffcnto 
fa lnter.,idad de ta dc<:umentatión, conformo a la 1esolutlón quo, ol efecto, émlt:i 1:l'Cornitó do TraMplrenci,. 

H so!ici1.1n1e debNá nhHrvH en todo momonlo las reglas ,:¡oo ,;,\ su;oto iobll¡pdo t»yil heche> do 
su cono:imlento para efectos de b conwrvaclón Ce los docvmentos. 

' 
septuagésimo segundo, El solicitante deberá rea!ilar la consulta de lM. rlocumentrn; ,equeridos en el krs~r. 

horcf!os y con la persona di'st;nada par~ tal efecto, 

5i una ve: 1ealilad1 ,~ d,hgenda, en el tiempo pre;i.~to p.Jra el'o, no fuela posib'e cor,sultar toda 
la d,:¡cuMentatión, el solicitante pedrJ req~rir al s~jl!to chlitado una nL·eva <c;ta. m:snu que debe,á 
ser pro¡;r,1mada lncfü.indo!P al partkolM los dr,s y hor.:ir;,H on que podrá lle·,ilrse a ~ilbo. 

Scpluagési-no tercero. SI una vn co1sullada la versión püb!ica de: la documentación, el 
solicitar.te requlrlera la reproducción de b inlnrrnadOfl o de parte de la mi;m¡ :en otra moda!ldod, ul-,o 
lm(l~dimer,toju\tifkado, lo$ sujeto~ obligidM dcber~n otorgM <1t<eso ª¡'. ·esta, previo el pago 
correspondler.te, sin neces'dad de que w presente v'la nuC'.'a so!lcltod de lnformac ón. 

r."~''" 110, 1~ ¡,ho, cu1on1a 11en110.1oáre~. c .... !J/OOU 
N<>~ahu.~kñ,;nlt. f"<lmló do Mb.-ko, TnlMono ll 28 l·1 )J 

h·c,n.-,.'> .. ,.,~,..1~r;;1nn-. ... ""'h ,..~., 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
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MUNICIPAL 

ta ioformación d,:,beráisl"f E>nl<egida $ln costo, cuGndo lmpl·Que la entrega de no más de veinte 
hojai s!mp'es. 

Quinto: Se ORDENA al Servidor Pi.ibtco Hablliudo genere una nueva 1e;poo~u en e! cwl 1e funde y rnoti\e 
debkfomen10 el cambio de modalldaJ; dando estricto cumpllrr,lento al presente il,uerdo .•.....•.••• 

tn relaclón -11 QO!nto Punto del Orden del 0"3 H p<ocede al clerro de ta Seilón, una vel de5at'.oi.ados los 
J:•.mtos qoo (Omponen ol !Ordc,o del Dia de esta Segunda Sesión ExtraordlrHrl;i 2017 y en1er;do1 los 
p,:utlclpJntes de su conte~ldo y awerdos, se da p(lr conc~JkfJ la St>s!ón y u, Firma J¡,. pres~ntq por lo 
lntetrantes que en ella lr1tefvin!eron en se:S fojas úlJes, a las <.atore~ horas !M tr...rn1a mlr>otos del da'a de ,su 

inicio. ···• ··········-···-:·-························-·· ····-················-·····,_ ....... _ .................... . 

Ultima hajcJ del Acto de la Segunda Ses/6n fxtroordinorit1 dtl Com."té de Transparel'IClo del 11. Ayuntamiento de 
Ne1ohuo!cQyoU, cefebrcdo el dio dieciocho de enero del año dc-s mil éiec<slete.-············--···-·· 

f;,h,in I lú, 1~ ¡1ls<>, Colcu1i,, nenlto Juár<11, C.P. 57000 
uu,;,11u;,t.:óyatr, tst•><la de México, lt,l~ff.>no 22 28 24 32 

~¡¡~~·11~15'4ill&l1Vr I HW 
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Ayuntamiento de Nezahuakóyotl 
José Guadalupe Luna Hernández 

4. El día siete (7) de febrero de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma se 

interpusieron los recursos de revisión 00198/INFOEM/IP/RR/2017 y 

00199/INFOEM/IP/RR/2017, respectivamente señalando como: 

Recurso de revisión 00198/INFOEM/IP/RR/2017: 

a) Acto impugnado: 

"me inconfomzo por la incorrecta atención que proporciono la dirección de 

administración a mi solicit11d intenta cambiar la modalidad para que acceda a la 

información, se esta negando a rendir c11entas, no funda ni motiva su cambio de 

modalidad, solo da evasivas." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"mi inconformidad porque administració11 no me da la información como la pedí, como 

es mi derecho, intenta sumar mis solicitudes y después decir que son 200 contratos, 

esta decisión es incorrecta solicito se ordene me entregue la información sin costo de 

manera individual, por solicitud, que f1111de11 y motiven su respuesta. son 1111os 

desordenados nos obligaban a firmar co11tratos y no permitían que los leyéramos, rindan 

cuentas y pónganse a leer la ley de tra11sparencia." (Sic) 

Recurso de revisión 00199/INFOEM/IP/RR/2017: 

a) Acto impugnado: 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

"mi inconformidad porq11e administración no me da la información como la pedí, como 

es mi derecho , intenta sumar mis solicitudes y después decir que son 200 contratos , 

esta decisión es incorrecta solicito se ordene me entregue la información sin costo de 

111anera individual, por solicitud, que funden y 111otiven su respuesta. son unos 

desordenados nos obligaban a fir111ar contratos y no per111itían que los leyéramos, rindan 

cuentas y pónganse a leer la ley de transparencia. no evadan su responsabilidad," (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"111i inconfor111idad porque administración 110 me da la información co1110 la pedí, co1110 

es 111i derecho, intenta sumar mis solicitudes y desp11és decir que son 200 contratos, 

esta decisión es incorrecta solicito se ordene me entregue la información sin costo de 

111anera individ11al, por solicitud, que funden y motiven su respuesta. son unos 

desordenados nos obligaban afirmar contratos y 110 permitían.que los leyéramos, rindan 

cuentas y pónganse a leer la ley de transparencia." (Sic) 

5. De conformidad con el artículo 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

número 00198/INFOEM/IP/RR/2017, fue turnado al Comisionado José Guadalupe 

Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Sexta sesión Sesión 

Ordinaria de fecha quince (15) de febrero dos mil diecisiete ordenó la acumulación 

del recurso de revisión siguiente: 00199/INFOEM/IP/RR/2017 del Comisionado 

Javier Martínez Cruz, al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. Lo 

anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández · 

resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que 

Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal1, 

que señala: 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar In emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, 

de oficio o a petición de parte cuando: 

e) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se 

trate de solicitudes diversas; 

6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para 

mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente 

que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del 

Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

en vigor, que a la letra señalan: 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 

1 Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno" 

en fecha trein~a de octubre de dos mil ocho. 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

"Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal 

acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y 

proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición 

de parle, cuando las p~rtes o los actos administrativos sean iguales, se 

trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de 

los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la 

separación de los expedientes." 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 

México y Municipios 

"Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán 

supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México." 

(Énfasis añadido) 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha 

trece (13) de febrero de dos mil diecisiete para los recursos 

00198/INFOEM/IP/RR/2017, y 00199/INFOEM/IP/RR/2017, puso a disposición de 

las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días 
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00198/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulado. 

 

Ayuntamiento de Nezahua!cóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según 

corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO 

presentará los Informes Justificados procedentes. 

8. El SUJETO OBLIGADO, rindió sus informes justificados para manifestar lo 

que a su derecho le asistiera y conviniera modificando su respuesta inicial, sin 

embargo su contenido no se inserta por ser ya del conocimiento de las partes 

además de ser motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil diecisiete, por lo que con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México que dispone; los plazos señalados al 

cumplimiento de los acuerdos se contará de momento a momento; esto es que el 

computo de término del primer recurso queda sujeto al plazo del último recurso 

interpuesto, acumulado al primero; lo cual al ser desarrollado sistemáticamente 

mejorara la seguridad jurídica en las actuaciones y dando legalidad a lo considerado 

por este Órgano Garante frente a los derechos de los particulares, por lo que, ordenó 

turnar el expediente a resolución. 

10. Al observar el contenido de las manifestaciones vertidas por el SUJETO 

OBLIGADO y en aras de garantizar el Derecho de Acceso a la Información éste 

órgano Garante citó a diligencia para mejor proveer al Titular de la Unidad de 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

Transparencia así como a los servidores públicos habilitados competentes del 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, a fin de que presentarán la información 

complementaria requerida. 

11. En fecha seis (06) de marzo de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO se 

presentó en las instalaciones de éste Instituto a fin de desahogar la diligencia en 

comento, tal como se observa en el acta circunstanciada que se muestra a 

continuación: 
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\ . 

Rw"'o d• R.vlslón: 0019!/INFOEM/lí'/l(Ri1017 
0019911 N f OEM/f l' IR R/2017 

Sujeto Obll13ado: Ayunt;llu\iento de Nczahualcóyotl 

ACl'A CIRCUNSTANCIA.DA 

tln el municipio de Metepec, Estado de México, siendo !ns 1:,:30 horas. del día 06 
de marzo de dos mil dleclslete, reunidos en la sala de juntos del Instituto de 
Trn11sparencla y Acceso a la l1úon11acl6n Pública del E;tado de México )' 
Munidplos, ubicada en calle Pino Suarez número 111, Colonia La Micl1oacana, 
C.P. 52g6; estando presentes por el lnstl!uto de Trnnspa1enda y Acceso a la 
lnfonnnclón P(1bllca del Eslado de México y MunldpJos el Maéstro José 
Guadalupe Ltma Hemñndez(Comisionado del INFOEM); J, Uc.incladn Sole,k,d 
Alicia Velázquez de Paz (Coordinadora de Proyectos), la licenciada ll,tda 
Cervantes Dfaz (proyectista del INFOEM) y por parte d,l A)~l!\tamiento de 
Ne1.0huolcóyotl, Efraín Castillo Dlnz, Jcfo de Départnmento y Denice )o.sé 
López, servidor público hab!litado de la Dirección de Administración, a fin de 
dar curnplimlento ol oficio INFOEM/COM·)GLH/027/2017 <.e fecha primero (01) 
de marzo de dos mil d!ecisle!e emitido rn términos de los artfculos 185 fracción 
V de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfotmndón l\\blica del Estado de 
México y Mmlldplos, a,í como H frncdón llI y 16 fracciones l y lll del 
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acce¡o a la lnfo111tndón 
Pública y Protección de Dalos Personales del Estado de W.éxico y M,micipios, 
mismo que fue nolificado el d(a tres (03) de marzo del afio en curso, te,llcndo 
éOmo finalidad proceder a asistir al Sujeto Oblig•do en rnesliones generales 
respecto a la transparencia para gue oo garantice el derecho de acceso a !a ·, 
lníonnric-i6n en beneficio del recurronte y en obsétvandn a los principios · \\, 
constituciot)a)es <lHe lo disciplinan, aunado u eso garantiiar la protección d(~ · ~\ 
datos personoles qc10 pudieran es!nr oonlenldos dentro de la información que -
este genere, administnl y posea, para el mejor desohogQ de los recursos de 
revisión turnados al Ayunlamienlo de Nezahualooyoll. 

1 
_,J.-,~~~ J 

;r.,:;1,'.,, ti·r.-ti~ l'tf.1/t. ~:o. 
(,,! C.1n,., (.1' !(O}'.l, 'lnh:1.Mh"<!o-

C--1f'r (,e 1v,~ S,;Jn;; ;.'r. ~:1,ii,,.¡11:~ 
(m::~;~f(h•!l•hhr~i,,i¡~ 1)1 
Lo\.:<,-., L1 l!.-'éiM"~"'- ( f-~1b~ 
M;l>',>tt. :",)l.~,.'vcitl··,!,i;~ 

~~~~"·---::, ' 1 ·' 
./. :;::¿:.:::=--- \ t / 

~/-:.Cf-... 0 
' . . ,. (. ,J,1 . • 

;,/') ,,' 
///·'~· 
!/ . 
V 

t'áglr.a 1 oe 3 

~_; .. · 
r . 
( 
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Ayuntamiento de Nezahua!cóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

....... ~,,..,,.,"'"-·~~~ .. --.···~··· ,_,,,,,_.al••• ... »....,~•l ... •v1,.,¡ .... >ri! 

Recurso deRevlsló111 oamlINFOEMJIPIRR/2017 
00191/lNfOEM![P/RR/2017 

Sujeto Oollg,do: A)'untamlento de Nezahualcóyoll 

---

Los servidores públicos que oomparodcron en la dlllgenda mialnron que Ja 
información solicitada sobrepasa las doscientas hojas y que ,i bien es cierto dicha 
doct1mcntaclón pudiera Mviarse a través del SAlMBX (lo requerido en las 
solkih1des) no se encuentra digitalizado ni tampoco enC\!aclra en ninguna de la, 
fracctones cxmtempladns en el artículo 92 de la ley de la Mater!n. 

Raz6n por la cual, con la finalidad de garantizar el dered,o úmdamental de 
acceso a la iníonnA.tión solicitada por el recurrcnh1, será entregada de 1no.ncrn 
digitalizada y electrónico, esto, bnjO las disposiciones juri,!lcas establedd.as en 
la normatividad aplicable. 

Dicho Jo Anterior el SUJE1D OllLIGADO, n lravéo de los servidores públicos 
señalaron que ha.tán llegnr un alcance al infonne justlfic2.do en un plar.o no 
nut.yor a cinco días. 

Por lo que sa procede a instrun'l.entar la siguiente acta y a toinar los generales de 
los dudad.anos anteriorn,ente nloncionados quienes dijeron lla111nrse 
cotrectan,enle como hn quedado adscrito y quic,nr,s n1aniílestan ser 
comparecientes por parte ele! Ay1mtt\micnto ele Nczahualcó:,otl, identificándose 
previamente con credencial ofkial, en la. <¡ue aparece al anverso unn fotografía a 
color <tue coincide con los rasgos físicos faciales del co,nptuecícnte y al rcv~1:-so 
tu,a firn,a que recono<:en corl\() suyas que por ser la que utiHi..iu1 en todos sus 
actos tanto pllblloos con,o privados, las cuales se pusieron a la vista 
corroborando los datos anteriores }' a quienes SC! lo inl~rroga si ptOt(!Stan 
conducirse con verdad en I« presente diligencia, conte~tando: Sl protesto 
conducirnH,~ con ver<lad; 

Siendo todo lo que desean numiícstar.--~~-~··------···~·-·~---···.--·-·~---·n···~--­

Acto seguido se tiene por hechas las n-1.anj(estactonc-s vertidas, agregándose In 

presente al expediente del Recurso de Revisión de que se trata a f.'.'_\:I~ <J."ºir'" 
--~ 1\ ~~-:::.ur, ,.....,· ¡ ' 

Jq:,~:_id::'1.\..,1:-~n.,~lt11,:~~~f!l..~:t'11&r.fv!,0

'{~)' t.,' ~,,. ( 1 \ 
r,:-:1:,1i~ ¿? 01t!~ :>,rt4r.i~t d1Ci',11J.k !odl.f:-J~ l V.m!¡S;,!11 Á,., f '/7) 1 , ' 

T,!iO;JJ!~HfO'l....:C11lrl-:<':li;>cÍ't.S,))!llCll1•0,.v,l~(~Mljifl\' .' • / , 
1

,-:--......_ , 

, I ,,'-' ""'-. . ,.-1, 
C1 l,•6' f'-<T~$vJ,ui,.',u~ul-M'~ / " 1,, ·., · 

("(IJ c~,t~.~t~ ;~:~~~r.,~,,1~!!~! Ctt11w; ·t,11-.:1 ,t,·1,N~ ~ 111 ·. ,;~~ , 
C~\r-:"-sl.1 H',:1,~11,,1,, (P,"15,5 Página 2 de 3 
M-:1t¡:-:-:,€.:,,i~t.:h 11.t=-
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Ayuntamiento de N ezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

,...,.. ... ¡... .......... ~-~·~"'~"" ...... ' 

'"''""·······"''""'''"'""'"''''""'·~· 

Rocun;o de Revisi611, 00!9$/JNFOEMi!PIRR/2017 
00 l 9 !f!N FO EMIH' ll\R/2017 

Sujeto Obligado: Aynntan1le11.lo de Nezahuakóyoll 

considl>re en la resolución que en derecho sea <:onducentt?---·--· .. ·-·-----n~·~----
······ ------···--······--·-··-----·-·-.. -- coNsrn-------··------·····-------·--··-··--·-----
No habi~ndo no.da 1ná.s que ag1·e,gar, se da. por ternünadn Ja presente achl, siendo 
lus 11:00 horas del día en su focha, firmando ol n\ilrgen y 1.I calce pnra debida 

constancia legal, los que en ella lritervinleron, previa lec!u:a de su contenido, 
surtiendo todo los electos legales. 

' 
tf i]_j.,,/ .· 

IY:,4,· 
_,/ /. .( ~ ~-

Mtro. J.osé GJmdnlupe Lm,a 
// Hémáilclez 

~on?l~:.u1o·d~l INFOIJM 

·~/ 
___ .,.,.-..... --~-
, ,4/' 

/ .-="'i?.-:..-:..­c~y==~ 
J.k,.9'tefo Corvai,tes Dínz 
Ptoyectlsfa del lNPOllM 

'), . .\~ 
. ~~'!J.'~ 

De,Me
0

José López 
Servidor Público habilitado d;, la 

Olrección de Admin!stroeión 

:r.,~¡~.·~ ú 7nu11n1,:!:~1-;~.,o ~ 11 (,.(~'ll.it:"!,; f4t-i1t y 
:·i~~:tlh lt r,{:-,1 n,,.,.~i,:,, <,! tt~1i~ •hHN;~ ru~n::~.h: 

f(tt.(n"l,) 21~ JJ [-0 • (:,.:.l> 1i1 r.-.H~· 01 Wvtll Oi!l ~.,,·,,v.'.l,J.;-t,n·~:-¡.A~ 

" -/ ' ,, 
' ~, .,:__,;· 

'/?:: :;: ~¿:.-¿~:~--:--: ·:~ < ' 

Lle. Soledad Alicia Ve!l\z,¡uez.dc Paz 
Coordinadora de Proyectos del 

fNFOEM 
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00198/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulado. 

 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

12. Derivado de la diligencia celebrada para mejor proveer en fecha trece (13) de 

marzo del presente afio el SUJETO OBLIGADO hizo llegar mediante un alcance 

informe justificado los documentos acordados en la misma para que  

 esté en posibilidad de acceder a la 

información requerida, en los siguientes términos: 
UNIDAD OORANSPMENCIA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN Ptl61 
MllNICIPAL 

Nfl.AllllAtC 

Nowhuolcóyoll, México, o 13 do mmo de 2017 

MTRO. JOSÉ GUADALUPE LUNA IIERNÁNDl!Z 
COMISIONADO OH INSTIJUIO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INfORMACIÓNPÚ6llCA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONAIES DEL ESTADO DE México y MUNICIP:os 
PR!SENTE 

Póf e,le medio y con lundomonlo en los numot0les sesenlo y slelo y sesonto y ocho 
de los Uncomlonlos p<ua lo Recepción, Trómllo y Rowludón do los Soliciludos de 
Acceso a lo lnforn\o<::ión Públ!co, Accoso, Modiílcoclón, Sudiluc16n, Recilflcaclón 
oSurxe~ón Porclol o Totot do Datos Personolos, oslcomo de los Roc1J1sos de Rovlilón 
quo deberán obie,vo, los Sujeto, Obllgodos por lo Lfly de Tronsparonclo y Acceso 
o lo Información Nbica del Estado de Mé>ico y Municipios, so rornlle oficio con 
nomenctotura DA/1559/2017 signado por el SotVlclóf P.lbllco flobnilado de lo 
Ditacclón de Adml1,~lraclón rospecto de la sollcltud de Información público 
cMespondlonlo al folio 00014/NEZA/IP/2017 a Joquo le recayó Recurso de Revisión 
00199/INFOEM/IP/RR/2017. 

lo que se hoco do su conoc,nlenlo poro todo! los ofecbs o que h-Oya lugar, sin 
rnós por el n1omenlo, recibo un cordial soludo. 

Sin rnós por el momento reciba un ltalerno1 so!ud<>. 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

rn,ec~il,; 

ADMINISTRACION 
N'2"11.Wt"Ó\/,ft 

~.lOJl. Afio del únttnorlo de los C-0nstítudcn~s IAe~.l<onoy ti·fexlquerue de 1!>17" 

MTRA. YF.SF.NIA KARINA ARVIZU MEIIOOZA 
mUl.AR DF. l.A ONIOAO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LAIIIFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
PReSENTE: 

Ne,.eh13iocy-Oti, E~&:!o de Mlxi::o o 13 do MtiZO d• 2':)17 

OFICIO: 0Nló59/2-017 

Por meó~ del presento la errvló \J/l 001di.l saitm, en alerdoo oportuna ol Recurso dé Revisión 00199/IHFOEl,VIP/RR/2017 que roc,y 
a la Solicitud do lnlonn,dón l'líbllco 00014/llEZAllP/2017, lnterpuoila vía SAJMl:)I quo ala letraefce: 

'SOLICITO LOS CONTRATOS FIRMADOS POR EL PERSONAi. DE CONTRALOR/A MU/1/CIPAL PARA LA CONTRATACION DF.l 
A/102017" 

CoCooformldoo a tos l<ticubl 12, 19ylJ frococ,n IV do fa Loy do lrir~pa'.eo<:fa y Aocw,a la lilformadlo Ptit,icad,4 EsL'l<!óda llexie 
y l,lunlelpl;,s, (l(Ücubl 39, 40 y 41 d,I Reglan~o 0/gilli\:o de la Mmillstre<lón Ptibfa 1,lunldpal do Nmhuwooyo!I, fs11ldo de l,léxi« 
S<l ho:o dol 00/IXlml<>nlo dol porfu~r quo to por,Jrá a dis¡,osic;;n 1o$ doo:11oontalo, ,lorrn obra la inlorrnllQÓn wlicM!a vía SAIMI!) 
qco fvo la mooa1!ad <IO(llila por es\o, Prt'lio 1'¡90 dela Dig/(allmlón do los Coriua'.o¡. 

cabe rmllM que S<lrá n,,:mrla la d~W,aclón do ódx,s oocurrilll!OS, ya qui se pm obs,;,var un 1o1,1 do 39 b;aa ,npres;is de b 
Coolratos finrados ¡,ir~ personal Mlúiba la C-Onlrak>rla ll"nldp./, mlwioo quec<lf11ia10n Dalos Porwnnlos quo dol>erill s~ ~llo 
a través do una W1$!ón p<iblca em~!a por cl C-Ornttó do lr1<lSJ)iUertda prelio a la d~illllzocloo do la misma y entrega lia SAll,IEX. Pe 
l;nlo y looa voz q,ie do e<>nfomtidad a las ol1lb11:lorws quo lo compelen a la $ubdlre<cl(¡¡ da Recursos llvmaoos, S<l 1'm<>nlra ~ nw,¡,\ 
resgtwdo y eonlrel da la eooltaladoo do too os los w,vUores ¡,;~;coo dol H. A¡unlamlorlQ do Hez,,fw,a~, y do«i.'IIMn~oo III ortfeul 
7J fr<>CGll.1 VI del Códip Flnar.:~ro del í:sládo de M!xi::o y Munklpl:>l, la Olr~ de Adrriri1lracioo a lra,l\s do la SulJdí(e«lóo d 
R&iurros Humanos, poo;Jrá O dis¡,osl;i;n del Roo,11enta b lt.lorrnaci6<1 roqueooa 'CO'ITRATOS FIRMADOS POR EL PERSONAL O 
CONTRALCRIA MUWCIPAL PAM lACONTRATl1CIÓN OELMO 2017', con el J)/l)'h> pílJ-0 por la Roprodu<tlón do la nfoITTlllCiJn. 

P1M~gioorl0 de w.a manera el Prb\:lplo ltátmo de PublicldaJ d~ Su}alo Cbi~a:!O H. Ayunt,,¡¡w,to do Ne1ahuwooyo!l, el ,eo:urrenl 
d,tera 0<1Jdir a los ln,ia'ac'«-~s de la Tes0<"1a 1,\All~I dol 11. A)~r.tamlenlo, W«Jd,s al inlor\:x del Pa'ooo Mrnicipal ron dlreu:16n o 
Av. Clúrro/huocán SiN Col. Sen~o Juáre1 ontro Cobill<> Sa)') y Feisao C.P. 6700) OJ.ll01mrak6'¡«J, Eslm de Móx',;o, on un lloran 
de 9:00 a.m. a 16.00 p.m. de Lur.s a V~m,s, cubflMdQ 11$,mUdad dq $!9.50 M.N., iosleoor al ~o deberá onlrogar Copla S'mpll el 
Rocloo omitido por la Tes-0rerla a la Unkl!>d oo Trans::-arcocia, ron la fnalldad da qut s<>...I nooocada la Olr¡,;¡16<, oo Administración 
prec«la a la Rej>rodu:<iórl de la oo:umonlaell<\ lmles referida. 

Sin má1 por el momento, reliC!o mi rr<is rfrstq¡uida e<>.'\!ld~oi,:16n y ql.l>lo a su ef•pos~oo. 

ATt¡.~r¡¡\ Hf~\ ····· 
\\IJ . ·. 

c. OEIJJJ! JO LÓPl'Z 
SERVIDO!l PúBt O HABILITADO 
Do (A IÍIRECCIÓN DE AOl,IIIISTRACION 
H. AYUN!AÍ,liENTO DE tlEl'AHUAlCÓYOll .. ,,.. ,' 

V.Ció)' 
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UNIDAD OE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ8llCA 

MUNICIPAL 
1iHl\'.1UAlCO'r'Oll 

Nezolwo!cóyoll, México. o 13 do marzo de 2017 

MIRO, JOS! GUADALUPE LUNA HERNÁNDtZ 
COMISIONADO DEl INS!l!UTO OE !RANSPARENCIA, 
ACCESO A lA INfORMACIÓNPÓBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES OEl ESTADO DE M!XtCO Y MUNICIPIOS 
PRBENTE 

Por osle modio y con fundamento en 101 nurnerok>1 sesenta y siete y sesenta y ocho 
do los l.lnoornlenlos paro lo Recepción. lrórnllo y Reso\Jcón de los SalkllV<Jas do 
Acceso o ki Información Pública, Acceso. Modificación, !usllluclón, Roctmcoclón 
oSupro~ón Porclol o Total da Dolos Pe~onoles, o~ como do tos Recursos do Rov!lk\n 
qua dooorán observar los sujetos Obligados JX)l lo tey de rronsporoncio y Acceso 
o lo Información Púbico da! Estado do Mó~co y Mvnlcl¡:los. se rotnlfo oficio con 
nornenclofuro DA/1558/2017 slgno<!o por al SC>IVldor Público HobWodo do lo 
Dirección do Admlnlslrocl6n respecfo do lo sollcllvd de Información público 
corrospondienfo ol follo 00013/NE!A/IP/2017 oto que le recoyó Recurso de Rov'4!6n 
00198/INFOEM/IP /RR/2017, 

Lo qvo se hoce de sv conoclmlonlo poro fados los ofocbs a qua hoya lvgor, sin 
más por el momenfo, recll)o vn coro•ot so:Vdo, 

Faisán 1101 1 o pi5,0, Cokinla aenito Jtn1ro1, C.P. 5700 
Nc:1ah1,1.ik6yotl, f~tMo de Hbcko, Ya!MQno ,2 :l!J 24 32 
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"2óJ1. A.ñ(l dd (tnttmtfo de las CT>nJlftuc~r.ti Moi<i;r.c y Mt1Jqvt•nse de 1911!L 

MIRA. YESEHIAKMINAARYllU MENDOZA 
Tl11JLAR OE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORIIACIÓN P08UCA MUNICIPAL 
PRESENTE: 

ll<,!,lhuak6)')11, F.slaoo de Móxioo n 13 ~l 1,1,uo do 2017 

OFICIO: DJ>.1155(112017 

Pom«fo del p-eS<Of> ~ e«.il U/l(>)IÓ~ ~. en alencl;, c¡JQJWJ al Re= da R,vlsk\n 0019811NFOEM/ll'IRR/l017 que recayó 
a 11 Sól~itu<I do lnronmcion Público 00013!11EZMP/2017, lnl<rpuesla vla SAJl,11:)( quo a 13 ~vadbl: 

'SOLICffO LOS COl{TRA ros FIRl,fADO$ POR EL PERSOIIAL DE PRESIDEI/CIAPARA LA COl{TRATACIOH DEL ARO 10,r 

CII Cooloon~,J a llSMfc;Jto 12, 19 y 23 ~occ\lo W de~ ley de Tra1s1>1r•,ooy Acro'.o a la ln\xl~ Púb'.ra dol EstaJodo 1/>l~:o 
y 1,lurl:iploo, artkolos 39, 40y 41 dd Re1WMI> O:glnkóde ~Adniol~Jo:lón Pút,!caMunt~aJ da Nezahookó)\)U, E&mloda 1/Uoo, 
s, i,oco del (Ol)X:ln1lerito ool ¡,;ro:ul:, qu, lll poriln\ a ,~n l.s ~tilk$ dl<lda ooro ~ inlonMc'éó S(olú,0J¡ v~ SA!l,IEX, 
Qild 1"6 b mO<Jaf,lad e·e¡lda po< e,le, P1tylg Pm dg/¡ DlaiWlzac/ón de tg¡ Cont,¡;os. 

Cabo r,s,~1ar que soro r.ro:'"'"' ~ dóg,'taitoocn d> di<!lo<I dOCWll!Olól, l'' ~·"' pufo obtervar un ~, de e1 fo),l ~1pr~s do l:o 
Colil<iltos r,molos rcr ~ ¡,i¡&:>MI adscri'b a b Wllal)ila Mxdcj:lll, nfa'l!M quo ~ Datos PCISOlé'os qui dcbe(ó, wr 
p,o!egllos • lavo, óo ""' 1~~n pótlk\1 ~,;tíJ¡ ~ el Cooi1! de Transptlle,,;m p,<1» e le digi1alz«i511 de~ m~m, y eooega ~a 
SA!MEX. Pe< tanto y im vez que de oo.,f«ml:!ad e lo, aliw;i,;,oos ~.,, to oim¡®i a b &it&l.'<t~n de Ro:u,so; H"""1os, so 
e.-m<rtr.i cl manop, 1esgua:do y oonlrot de la cooUalacfu de todos los lllrvil«es p<i!i:os dol H. A)'Ul\!an~I:> da Ne"'1ualoo)'CIJ, y 
decoofu1111ilod al i>ti?<Jo 73 rra<dóri VI d~ Código Fmlllod« E;t~lode llhoo y M1riclP:os, la Oteooónde Mnlnkt;,;~n a tra,~s 
de 11 Subdi«<llln <le Rowrioo llillllMOS, pml1á a dilpoli:lln del R«unenle la ln'i)(ll11<;\lo 1e<¡uerlla 'CONTRA TOS FIIW AD0S POR 
él PERSOWIL DE PRES!DE/ICIA MUN:CIPAL PAAA IA CONTRATACIÓN OELAl1c row, (Oíl <I p,t..,;, pago fól b Re;~ 
do b h~1mo:ioo. 

P1M~brl.ó de es~"'""'" al Prix~ l,lfalrr~ (11) l\1UWad del S'J;e~ rugado 11. A)lltlam~nto do llozllmlw¡«i, ~ reame ni> 
dele1á nW<Jir ara, rotal~ <le la r .. J<Orla l.luoop,I del H. A)IXll.Mlk<,to, ub~afo ,l lnterl-01 ool Pal>'.lo l.lvri(ipal""' dloc<soo 
Ci1 Av. Cm>,t,uac.ln Sl!l Col. Bmto Juá,., enio cab;!O Ba)U y Fo'sfl1 CP. 6700( Cd. Nouh:,;iol\~I. E$1ólo <le Me>loo, 'º"' 
horai\)00900 elll. e 16:00 pm. /lo L1:t~s a Vl!mo~ ¡ubrlOlldo la ,aolld.¡d d¡~ ¡os~rk>( al pi,¡o<lewA llfll/eg"1Có;>~ 
$l'llj>o <lel Rocb> Mili!<> por la TO!Olerla • b Unidál de Troo,¡,a,..-.:~. con la foalídi>l do qui,""' oo!fl<OOa la Oi't«!oo de 
Mm'no~oc\lo y ¡,(óldaa la Re¡,oooccl!<I e. la do,irneoo:lón anl!$ rofeMa. 

Sn ",l$ por el m:mon~. ,~1et0 mi nm <1.1\hgukll coos;i.,.,;;, y quedo a su dlsp)S<ón. 

;~'J\· i;~A~N T .. · E .· .. 
. . \ .·· . 
: C. bj'lij · J<Ís LÓPEZ 
,SER~ORl'\I HABILITADO 
'DE lA DIRECCIÓN Dli ADMIIIISTAACION 
·u. ~YUNTAl,!IEIITO DE NEZAHVAtCóYOTL 

'·,. ':._ ,• .. ' 

... - !'. 
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13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

14. Los medios de impugnación fueron presentados a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente 

aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles; para el caso 

en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el 

día veintisiete (27) de enero de dos mil diecisiete, de tal forma que el plazo para 

interponer el recurso transcurrió del día treinta (30) de enero al veinte (20) de 

febrero de dos mil diecisiete por tratarse de un día inhábil el seis (6) de febrero de 
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dos mil diecisiete; en consecuencia, presentó sus recursos de revisión para 

manifestar su inconformidad el día siete (07) de febrero de dos mil diecisiete, estos 

se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

15. De la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la 

parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el 

expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de 

revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene 

la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el 

nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la 

tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello 

en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en 

concatenación con el 180 del mismo ordenamiento. 

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones 

III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos 

décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda 

persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación 

de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
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procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos 

autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y 

local. 

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del 

derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, 

sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener 

acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien 

lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que 

permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información 

pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que 

permita tener certeza sobre su identidad. 

18. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en forno a los conceptos 

de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto 

práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo 

análisis no lo exige. 

19. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado 

un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, 

ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya 

sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano 

Resolutor. 
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20. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

21. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación, modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información 

respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. De las causales del sobreseimiento. 

22. En términos generale  se 

inconforma porque el Ayuntamiento de N ezahualcóyotl en sus respuestas no hace 

entrega de la información solicitada por el contrario, realiza un cambio de 

modalidad de entrega de información distinta a la solicitada. De este modo, se 

actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 
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179, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

23. En éste caso en particular, se actualiza la fracción VIII del arábigo en cita, ya 

que el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al responder 

no hace entrega de la información solicitada, y además condiciona la entrega 

mediante consulta directa. 

24. Por ello previo al estudio de las respuestas emitidas por el SUJETO 

OBLIGADO, es pertinente reiterar que  

 medularmente requirió en versión pública los siguientes 

documentos: 

a) Los contratos firmados por el personal de presidencia del año 2017. 

b) Los contratos firmados por el personal de contraloría del año 2017. 

25. En cada respuesta el SUJETO OBLIGADO hace del conocimiento de 

que "a efecto 

de estar en posibilidades de atender su solicitud, es indispensable que realice el respectivo 

pago de derechos por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la 

Información Pública ante la Tesorería Municipal, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 

en el Artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por lo que una 

vez realizado dicho pago deberá presentarse en las oficinas de la Subdirección de Recursos 

Humanos, en donde se le proporcionarán conforme a la carga laboral del área". 
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26. En ese contexto, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por 

parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información 

solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta 

pretende realizar un cobro y cambio de modalidad de entrega de información. 

27. En efecto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya señalado la entrega 

a un pago previo y haya puesto a disposición la información mediante consulta 

directa, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de 

derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico previsto en el 

artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

28. De hecho el eshtdio de la naturaleza jurídica, tiene por objeto determinar si 

el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información pública 

solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la 

genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su 

estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el 

SUJETO OBLIGADO. 

29. En segundo término, también es trascendente señalar que la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO se refiere que "una vez realizado dicho pago deberá presentarse 

en las oficinas de la Subdirección de Recursos Humanos, en donde se le proporcionarán 

conforme a la carga laboral del área", de tal manera que es primordial considerar que 
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el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información requerida, por el 

contrario aduce que brindará acceso a la misma en las instalaciones de la 

Subdirección de Recursos Humanos. 

30. Sin embargo, cabe precisar que el SUJETO OBLIGADO en sus informes 

justificados enviados modifica sus respuestas iniciales señalando que "se pudo 

observar un aproximado de 40 contratos firmados por el personal adscrito a la Contra/orín 

Municipal" y que" se pudo observar un aproximado de 40 contratos firmados por el personal 

adscrito a la Contraloría Municipal", aunado a ello funda y motiva las causas por las 

cuales hace cambio de modalidad y señala fecha, lugar, horario y datos del servidor 

público para darle atención. 

31. En ese sentido es procedente el cambio de modalidad de conformidad con el 

artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así 

lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada 

que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de 

documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas 

administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en 

los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del 

solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
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En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción 

por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en 

su caso, aporte el solicitante. 

32. Del dispositivo en estudio, se deriva la eventualidad de que los sujetos 

obligados pongan a disposición de los solicitantes la documentación solicitada para 

su consulta directa, aun cuando ésta no haya sido la modalidad de entrega elegida 

originalmente. Dicho en otras palabras, se establece la posibilidad de cambiar la 

modalidad de entrega elegida por el particular excepcionalmente cuando el caso así 

lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la información 

en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto obligado pero 

que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento que sobrepase 

las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. En todo 

caso, la resolución que determine el comentado cambio de modalidad debe 

determinarse de manera fundada y motivada. 

33. Aunado a ello y atendiendo al principio de Certeza contenido en el artículo 

9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios para otorgar seguridad y certidumbre jurídica a 

, es importante aclarar los 

motivos que llevaron a éste Pleno sobreseer el presente recurso de revisión. 
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34. Es así que se observó que las respuestas iniciales le generaban un agravio a 

, que pudiera constituir una 

probable obstrucción al derecho en cuestión, sin embargo se encontró congruencia 

en su informe justificado por lo que en razón de ello a través de la diligencia para 

mejor proveer instrumentada, logramos, empleando un diálogo franco, respetuoso 

y a través de medidas de colaboración, encontrar una solución regida bajo el criterio 

de la mayor protección al derecho en cuestión. 

35. La acción de subsidiariedad empleada en este caso se rige por dÓs 

dimensiones, la primera al interior de las instituciones que conforman al Estado, en 

la que éste Órgano Garante decide contribuir con sus actos para que el SUJETO 

OBLIGADO cumpla con sus obligaciones,2 observando la porción final del párrafo 

tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sin que por ello sustituya las obligaciones del segundo, sino que se 

antepone especialmente el derecho del particular de acceder a la información; y el 

segundo aspecto, siendo un derecho reconocido no sólo constitucional, sino 

también convencionalmente, al actuar como se hace, se procura la efectiva garantía 

del derecho en cuestión.3 

2 "El apoyo de la unidad superior respectiva debe ser útil, es decir, debe fomentar y ayudar a la unidad inferior 
en su desarrollo pero no ponerla bajo su tutela ni hacerla relajar en sus esfuerzos." GROSER, Manfred et al. 
[en línea], México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2004, Antología para el estudio y la enseñanza de la 
ciencia política, Vol.l, pág.175 http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm71=3710 

3 "No puede negarse que, con base en el principio de subsidiariedad y complementariedad de los sistemas 
regionales e internacionales de protección de derechos humanos, 'son los tribunales internos quienes tienen 
a su cargo velar por el pleno respeto y garantía a todas las obligaciones internacionales asumidas por los 
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36. Es así como derivado de la diligencia para mejor proveer de mérito el 

SUJETO OBLIGADO hizo llegar un alcance a sus informes justificados mediante 

el cual se observó que se otorga accesibilidad a la información requerida. 

37. Por lo tanto se concluye que se subsana la afectación inicial constituida en la 

respuesta, toda vez que en el informe justificado y en el alcance al mismo el 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl permite el acceso a la información que fue 

requerida y susceptible de ser entregada, toda vez que precisa el número concreto 

de documentos que constituyen lo requerido y además precisa el costo que deberá 

cubrir el particular así como la hora y lugar de entrega de la misma, previa 

elaboración de la versión pública. 

38. En mérito de lo anteriormente expuesto el presente medio de defensa ha 

quedado sin materia; puesto que este Pleno considera que el SUJETO OBLIGADO 

satisface el requerimiento de información del peticionario, ello considerando lo 

reiteradamente señalado y que se encuentra establecido en el artículo 12 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, los SUJETOS OBLIGADOS sólo proporcionarán la información que 

distintos países en materia de derechos humanos', esto es, los tribunales internos son los principales 

responsables de la protección de los derechos humanos". GONZALEZ PLACENCIA, Luis y MORALES SÁNCHEZ, 
Julieta. "Incidencia de los criterios de la Corte lnteramerlcana de Derechos Humanos en la actividad 
jurisdiccional mexicana: Actualidad y desafíos" en GONZALEZ PLACENCIA, luis y MORALES SÁNCHEZ, Julieta, 
Coords. Derechos Humanos. Actualidad y desafíos. México, Coed. Editorial Fontamara y Universidad de 

Guanajuato. Tomo 11, 2012. Pág. 233. 
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obra en sus archivos sin que estén constreñidos a procesar, resumir, realizar cálculos 

o investigaciones. 

39. Una vez precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento 

contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar 

que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 

desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO 

modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae 

como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el 

objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 

40. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos 

de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento 

del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO: 

a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO 

OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de 

dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que 

subsane las deficiencias que hubiera tenido. 
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b) Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO 

OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite 

otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento. 

41. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el 

recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado 

queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia 

legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del 

particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se 

completó la misma. 

42. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con 

la información adicional enviada en el informe de justificación, modifica el acto que 

le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo 

quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en 

la fracción III del citado artículo. 

43. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el 

análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación 

directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la 

inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por 

los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la 

solicitud de información pública. 
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44. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte 

resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información 

que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el 

recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que 

imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en 

su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto 

motivo de impugnación. 

45. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, 

cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR 

VIOLACIÓN AL ARTÍCULO So. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME 

JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN 

FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL 

QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER 

OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE 

DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción 

XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del 

juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se 

actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen 
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o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que 

las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora 

bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado 

exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante 

la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de 

la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al 

estado que tenían antes de la violación al artículo So. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha 

contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio 

de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de 

un nuevo acto. 

46. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos 

aspectos: 

a) La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al 

respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del 

sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio 

modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que 

lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de 

acceso a la información pública se encuentra satisfecho. 

b) El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para 

que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO 
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OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de 

rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y 

cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva. 

47. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en 

su obra "Cuestiones de Terminología Procesal", el sobreseimiento es" ... una resolución 

en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone 

fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que 

en él se pronuncie sentencia ... ". 

48. Eduardo Pallares, en su artículo "La caducidad y el sobreseimiento en el amparo", 

cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se " ... entiende por sobreseimiento en 

el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir 

méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser 

objeto del mismo ... ". Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el 

definitivo: " ... el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez 

dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la 

prosecución de la causa ... " 

49. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se 

suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o 

motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto 
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tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega 

una de ellas que sirve como orientador en esta resolución: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la 

controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer 1111 

pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia 

reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se 

pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo 

reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas 

eu los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del 

sobreseimiento es poner fin al iuicio de amparo sin resolver la controversia en 

sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: Arnulfo 

Mateos García. 

50. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado 

para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados 

ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de 

Página 43 de 48 



• rtlnfoem Recurso de revisión: 
00198/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado. , . .,,_,,¿,y.,.,,,·,-cca.Ae<asoaF,F-',~,cOC,P0,•cay 
Pccce-ccc,,,e,~,,,.p,cs,~,·«ec•<,",é·>Ca,•i,·,.;y!J. 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene 

el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en 

el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

51. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que a la letra dice: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta 

con facultades para pmmmciarse respecto de la veracidad de los 

documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la 

Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de 

decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la 

información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la 

información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y 

entidades. Sin embargo, no está fac11/tado para pronunciarse sobre la veracidad 

de la información proporcionada por las a11toridades en respuesta a las solicitudes 

de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 

49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubemamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso 

a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

52. Así mismo el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la 
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información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados 

en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 

persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo 

que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, 

oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de 

las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información 

pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información 

generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos 

obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los 

términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de 

la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo 

podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 

interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias 

previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y 

programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 

veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

53. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo 

momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado 

cuestionar la veracidad de la información. 
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54. Así las cosas, como quedó demostrado, si bien es cierto no se adjuntó la 

información requerida de forma completa en respuesta a la solicitud inicial, 

también lo es que en fecha posterior se recibió por parte del sujeto obligado el 

alcance al informe justificado que otorga el acceso a la información solicitada. 

55. Así mismo, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos 

devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que 

impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento 

al derecho de acceso a la información. 

56. Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, 

el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al 

momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para 

manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si 

entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción. 

57. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina 

el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación 

al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a 

favor del particular, ha sido resarcida. 

58. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a , la 

presente resolución, así como el alrnnce al mismo y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 196 de la 'Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa 

algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN; EVA ABAID 

YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE MARZO DOS MIL 
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DIECISIETE ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Ausencia Justificada) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 
PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintinueve (29) de marzo dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 00198/INFOEM/IP/RR/2017 y acumulado. 
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